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	Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Estado de México Poniente

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisicion de Bienes y Contratacion de Servicios
		

	



Metepec, Estado de México a 19 de noviembre de 2020
· ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE: MEDICAMENTOS   COVID-19  2ª. VUELTA
· BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ART.  41-II LAASSP

· PROCEDIMIENTO NO. AA-050GYR024-E783-2020   
· FOLIO:  338, 339 y 349
· EXPEDIENTE: 2191944
· ÁREA TÉCNICA Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO: ING. ITZEL ARRIOLA GUTIERREZ –ENC.  DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS, SUMINISTRO Y CONTROL DEL ABASTO.

PROVEEDURIA DELEGACIONAL:
El Instituto Mexicano del Seguro Social, como empresa del Gobierno Federal, para sus actividades de suministro, arrendamientos y servicios, están reguladas entre otras disposiciones por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento.

En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 1 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, le informo que su representada ha sido identificada por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado De México Poniente, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Razón de lo anterior y con el objeto de identificar: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios en las condiciones solicitadas por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado De México Poniente, b).- proveedores a nivel nacional o internacional, y c).- el precio estimado; nos permitimos solicitar su valioso a apoyo a efecto de proporcionarnos una cotización del bien, servicios y/o arrendamiento descritos a continuación.
ANEXO NÚMERO  1 (UNO)
Nota: La descripción amplia y detallada del bien ofertado deberá cumplir estrictamente con lo señalado en el requerimiento, asimismo el bien asignado corresponderá con la marca y procedencia del Registro Sanitario presentado y evaluado, de no ser así no se realizará la recepción.
El participante deberá apegarse a los formatos adjuntos sin cambios en su contenido, respecto al parámetro Técnico generado a través del sistema CompraNet, se solicita que únicamente se adjunte la documentación correspondiente en cada punto, de no cumplir con estas observaciones no se tomará en cuenta su propuesta y será desechada.
	NO.
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	010
	000
	4059
	00
	00
	ROCURONIO, BROMURO DE SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA O FRASCO AMPULA  CONTIENE: BROMURO DE ROCURONIO 50 MG ENVASE CON 12 AMPOLLETAS O FRASCOS AMPULA  DE 5 ML.
	ENV
	12
	AMP
	78

	2
	010
	000
	4224
	01
	02
	ENOXAPARINA SOLUCION INYECTABLE CADA JERINGA CONTIENE ENOXAPARINA SODICA 60 MG ENVASE CON 2 JERINGAS CON DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DE 0.6 ML.
	ENV
	2
	JGA
	5,573

	3
	010
	000
	4242
	01
	02
	ENOXAPARINA SOLUCION INYECTABLE CADA JERINGA CONTIENE: ENOXAPARINA SODICA 20 MG ENVASE CON 2 JERINGAS CON DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DE 0.2 ML.
	ENV
	2
	JGA
	63

	4
	010
	000
	0246
	00
	00
	PROPOFOL EMULSION INYECTABLE CADA AMPOLLETA O FRASCO AMPULA CONTIENE: PROPOFOL  200 MG EN EMULSION CON EDETATO DISODICO (DIHIDRATADO). ENVASE CON 5 AMPOLLETAS  O FRASCOS AMPULA DE 20 ML.
	ENV
	5
	AFA
	14,443

	5
	010
	000
	0254
	00
	00
	VECURONIO SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE:  BROMURO DE VECURONIO 4 MG ENVASE CON 50 FRASCOS AMPULA Y 50 AMPOLLETAS CON 1  ML DE DILUYENTE (4 MG/ML)
	ENV
	50
	JGO
	715

	6
	010
	000
	0612
	00
	00
	NOREPINEFRINA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: BITARTRATO DE  NOREPINEFRINA EQUIVALENTE A 4 MG DE NOREPINEFRINA. ENVASE CON 50 AMPOLLETAS DE  4 ML.
	ENV
	50
	AMP
	1,000

	7
	010
	000
	2154
	01
	02
	ENOXAPARINA SOLUCION INYECTABLE CADA JERINGA CONTIENE: ENOXAPARINA SODICA 40 MG ENVASE CON 2 JERINGAS CON DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DE 0.4 ML.
	ENV
	2
	JGA
	24,859

	8
	010
	000
	4059
	00
	00
	ROCURONIO, BROMURO DE SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA O FRASCO AMPULA  CONTIENE: BROMURO DE ROCURONIO 50 MG ENVASE CON 12 AMPOLLETAS O FRASCOS AMPULA  DE 5 ML.
	ENV
	12
	AMP
	150

	9
	010
	000
	4224
	01
	02
	ENOXAPARINA SOLUCION INYECTABLE CADA JERINGA CONTIENE ENOXAPARINA SODICA 60 MG ENVASE CON 2 JERINGAS CON DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DE 0.6 ML.
	ENV
	2
	JGA
	14,000

	10
	010
	000
	4516
	00
	00
	TOCILIZUMAB, SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CONTIENE: TOCILIZUMAB 200  MG. ENVASE CON FRASCO AMPULA CON 10 ML.
	ENV
	1
	ENV
	250

	11
	010
	000
	4592
	00
	00
	PIPERACILINA TAZOBACTAM SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON POLVO  CONTIENE: PIPERACILINA SODICA EQUIVALENTE A 4 G DE PIPERACILINA. TAZOBACTAM  SODICO EQUIVALENTE A 500 MG DE TAZOBACTAM. ENVASE CON FRASCO AMPULA.
	ENV
	1
	F.A
	4,000

	12
	040
	000
	3253
	00
	00
	HALOPERIDOL SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: HALOPERIDOL 5 MG  ENVASE CON 6 AMPOLLETAS (5 MG/ ML).
	ENV
	6
	AMP
	152

	13
	040
	000
	4026
	00
	00
	BUPRENORFINA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA O FRASCO AMPULA CONTIENE: CLORHIDRATO DE BUPRENORFINA EQUIVALENTE A 0.3 MG DE BUPRENORFINA. ENVASE CON 6  AMPOLLETAS O FRASCOS AMPULA CON 1 ML.
	ENV
	6
	AMP
	1,260

	14
	040
	000
	4057
	00
	00
	MIDAZOLAM SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE MIDAZOLAM  EQUIVALENTE A 15 MG DE MIDAZOLAM O MIDAZOLAM 15 MG ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON  3 ML.
	ENV
	5
	AMP
	50,000


Dicha cotización se requiere remitirla a nombre de la Delegación Regional Estado de México Poniente, a través del Sistema CompraNet.
EN CASO DE RESULTAR ASIGNADO DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION:
· Formato remisión (4 juegos), anexo número 3 (tres).
· Registro Sanitario.

· Certificado analítico

· Licencia Sanitaria para el Grupo 040

· Carta garantía (contra vicios ocultos, defectos, etc.), en papel membretado y firma original.

· Carta compromiso de canje (por clave y lote si aplica, en papel membretado y firma original)
EL PRODUCTO SE REQUIERE:

· Con caducidad mínima a 12 meses a partir de la fecha de entrega.

· Producto etiquetado (el etiquetado deberá considerar lo siguiente aspectos: clave, descripción del bien, número del 

procedimiento, número de lote, caducidad, domicilio completo del proveedor y número  telefónico)
PARA FORMULAR SU PROPUESTA TECNICA-ECONOMICA, DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES PUNTOS:
1.- Descripción amplia y detallada del bien ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), indicar en su cotización marca, el origen del bien ofertado, conforme al Anexo 2 (dos) del procedimiento.
2.- Deberá remitir escrito “Acreditación del Participante” Anexo Número 4 (cuatro) del procedimiento.
3.- Copia Poder Notarial e identificación oficial del Representante Legal.
4- Remitir escrito correspondiente al Anexo Número  5 (cinco), es importante considerar todos los incisos del  a)  al  f):
5.-Adjuntar copia de los siguientes documentos vigentes:

· “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitido por el S.A.T. 
· “Opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” emitido por el IMSS.
· “Constancia Vigente de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, en los que emitan opinión favorable a nombre de su representada.
· De no contar con empleados afiliados en el IMSS (deberá adjuntar carta bajo protesta de decir verdad en hoja membretada firmada por el representante legal, donde señale que no se encuentra suscrito bajo ese régimen.

· En caso de existir contrato celebrado con OUTSORCING, deberá adjuntar copia del mismo, así como las Opiniones  de Cumplimiento del SAT, Materia de Seguridad Social y Constancia de INFONAVIT (de la empresa quien otorga el servicio).
6.- Adjuntar Acta Constitutiva de la empresa.  En caso de ser persona física, adjuntar Acta de Nacimiento, toda vez que es requisito indispensable para adjuntarla en los datos relevantes del sistema CompraNet en caso de que resulte adjudicado.
EVALUACIÓN TÉCNICA:

7.- Copia del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), por clave debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta, así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS, el cual de acuerdo a lo establecido en el Artículo 376 de la Ley General de Salud, solo tendrá una vigencia de 5 años posteriores al trámite.
Los Registros Sanitarios en proceso de evaluación para el trámite de prórroga podrán resultar renovados o desechados y por consecuencia revocada, lo cual implicaría el desechamiento de la petición de trámite, por parte de la COFEPRIS.
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo
CONDICIONES DE ENTREGA:
En una sola exhibición (no se recibirán parcialidades), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en el Km. 4.5 de la Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Colonia la Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México, la entrega se realizará con el Formato de Remisión de Pedido Anexo Número 3 (tres). 
PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES:  
· El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al (2.5%) por cada día de atraso, hasta por un máximo de 4 (cuatro) días naturales, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA.
· Por la no entrega del bien(es) solicitado(s) se aplica hasta 10% sobre el monto asignado.
Será motivo de desechamiento el que los participantes no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en este procedimiento y sus anexos, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la cotización, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la LAASSP.
El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al participante.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.
Para efectos de este procedimiento de contratación, deberán de observarse los lineamientos enunciados en el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, mismo que deberá de ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp; el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2015, modificado el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.
Finalmente se anexa infografía de Actos Contrarios a la Integridad para hacer de conocimientos los canales de denuncia establecidos.
Para el caso de dudas y/o comentarios y/o aclaraciones remitirlas a los correos: miriam.rodriguezram@imss.gob.mx, jose.rezag@imss.gob.mx; maria.acierna@imss.gob.mx;
NOTA IMPORTANTE
	
	FECHA
	HORA

	La fecha límite para remitir su propuesta a través de Sistema CompraNet
	24 noviembre 2020
	09:00 A.M

	Asignación:
	24 noviembre 2020
	03:00 P.M.

	Fecha máxima de entrega de los bienes:
	02 diciembre 2020
	Antes de las 2:00 P.M.


Cabe hacer mención que en caso de no contar con número de proveedor IMSS, deberá solicitar los requisitos para el  trámite correspondiente.

_______________________________
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

MCAV/ JARG/ mrr
ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
P R O P O S I C I Ó N  T É C N I C O  -  E C O N Ó M I C A

ADJUDICACIÓN DIRECTA N°. _____________________________

FECHA: __________________

FAB. (   ).
 DIST. (   ).
No. DE PREI IMSS: ____________

NOMBRE DEL OFERENTE: ____________________________________________________
DOMICILIO: __________________________________________________________

TEL.: _____________________________
FAX: __________________________
R. F. C.:___________________________

CORREO ELECTRÓNICO (de la empresa participante): 

ESTRATIFICACIÓN: 

MICRO (      )

PEQUEÑA (      ) 



MEDIANA (     )



GRANDE (        )

	PAR
	C L A V E ( S )
	Descripción
	Presentación
	Marca
	País de Origen
	Nombre. del Fabricante
	Cantidad
	P.U.
	Importe
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO DE REMISION DE PEDIDO

[image: image1.png]REMISION DEL PEDIDO

IMSS

No.PEDIDO

preefeldet e e P e

"
AL PaLIA LS METEREC.
misszizsis |0 OO i AN, TORU DM
s0s0)
Ftriante
suTOTAL
e
PESOS 00/100 M1 so00]
usnacen oeveaAcionAL erEED oL EsTADD DE XD ALTA





ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

FORMATO ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES. 

_______________, A _______ DE _________________DE 20__.

________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO VERIFICADOS; ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER Y SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE ADJUDICACION DIRECTA ELECTRÓNICA NO. __________________, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___.

DATOS PERSONAS MORALES Y FÍSICAS.

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

	REGISTRO PATRONAL.

	REGISTRO INFONAVIT.

	DOMICILIO.

	CALLE Y NÚMERO.

	COLONIA.
	DELEGACIÓN O MUNICIPIO.

	CÓDIGO POSTAL.
	ENTIDAD FEDERATIVA.

	TELÉFONO FIJO.
	TELÉFONO MÓVIL.

	DATOS PARA EL PAGO ELECTRONICO INTERBANCARIO; (No. DE CUENTA, NOMBRE DEL BANCO, CLABE INTERBANCARIA, NOMBRE Y NUMERO DE LA SUCURSAL, NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA)

 

	CORREO ELECTRÓNICO.

	APODERADO LEGAL O REPRESENTANTE. (NOMBRE, DOMICILIO, TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO)

	DOCUMENTO PARA ACREDITAR PERSONALIDAD Y FACULTADES. (ESCRITURA PÚBLICA Y MODIFICACIONES, FECHA, Y DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO)


DATOS PERSONAS MORALES.

	NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA.
	FECHA.

	NOMBRE, NÚMERO Y DOMICILIO DEL NOTARIO PÚBLICO (ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA).

	FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO.

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL.

	RELACIÓN DE ACCIONISTAS:

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE(S)

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO (SEÑALAR NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ, ASÍ COMO LA FECHA Y LOS DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD).


ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.

PROTESTO LO NECESARIO

_________________________________________

(NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE)

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE
ADJUDICACIÓN DIRECTA No.___________________

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

a) CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LA PRESENTE INVITACIÓN Y SUS ANEXOS.

b) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y 60 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
c) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA SANCIONADA COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARIA DE SALUD.

d) QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

e) QUE POR  CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPA EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECE EN LOS ARTICULOS 50 Y 60 ANTEPENULTIMO PARRAFO DE LA LEY.

f) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

Infografía Actos Contrarios a la Integridad PTTCO 2019
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Requisitos Generales de Incorporación al Pago Electrónico
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